
ANUNCIO de 20 de marzo de 2000, sobre
expropiación forzosa de los terrenos
necesarios para el camino rural de Millanes
a la Nacional V y ramal 48604065.

ACTA PREVIA A LA OCUPACION

Por Decreto 52/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de 14 de
marzo de 2000), se declara la utilidad pública y urgente ocupa-
ción de los terrenos para el camino rural de Millanes a la Nacio-
nal V, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, se va a proceder al levantamiento del Ac-
ta Previa a la ocupación de los bienes afectados por la expropia-
ción, lo que se hace público a fin de que comparezcan los intere-

sados cuyos bienes expropiados (se acompaña la relación en Ane-
xo) pertenezcan a los términos relacionados y en las siguientes fe-
chas:

1.–Día 26 de abril, a las 11 horas, en el Ayuntamiento de Milla-
nes.

2.–Día 26 de abril, a las 13 horas, en el Ayuntamiento de Sauce-
dilla.

Acudirán al acto como representante de la Administración Jose Luis
Rozas López, y como perito de las obras Camino Rural de Millanes
a la Nacional V, José Ignacio Corpas Cobisa.

Mérida, a 20 de marzo de 2000.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.
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